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COMIT É DETRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTrlAOR'

En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veinticuatro, se constitu ye este Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios en sesión ext raord inaria, la cual en su tu rno es la Cuadragésima Prim era mi sma que conformidad con las facultades
y at ribuciones establecidas en los articu los 4, párrafo cuarto; 6, apartado A y 16, párrafo segundo de la Const itución Políti ca de los Estados Unidos
Mexicanos; 2, fracción 1; 26; 37, fracción XII y 39, f racciones XXI y XXIV de la Ley Orgán ica de la Administración Pública Federal; 1; 4, f racción 111 y 17 bis de
la Ley General de Salud; 1, 2, 13, 61, 68, 102, 105, 110, fracciones V, VI Y VII; 113, f racción 1; 118, 119, 120, 140, Y 144 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 70, fracciones IX, y XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Primero, Sépt imo,
f racción 111 y Quincuagésimo Primero, de Lineamientos Generales en materia de clasifica ción y desclasifi cación de la información, así como para la
elaboración de versiones púb licas, pub licados en el DOF el 15 de abril de 2016, y sus reformas contenidas en la Síntesis del Acuerdo
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/1O/2022-03, aproba do en la segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Inform ación Pública y Prot ección de Dato s Personales, celebrada el diez de octubre de dos mil veint idós, publicada en el DOF el 18 de
noviembre de 2022; 2, inciso C, fracc ión X dei Reglament o Interior de la Secretarí a de Salud; 3, f racción 1; 4, 11, fracciones IX y XI; 18, fracci ón XIX; 19,
fracción XVIII y 20 del Reglamento de la Comisión Federal para la Prote cción contra Riesgos Sanitarios, es COMPETENTE para conocer y resolver sobre
las versiones púb licas emi ti das por ia Secretaría General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS), conforme a lo
siguiente:

Se someten a consideración de los miembros del Comité de Transparencia las VERSION ES PÚBLICAS, de la documentación de los contratos, fact uras y
oficios de noti f icación para la adquisic ión de servicios; así como de la documentación comprobatoria de los gasto s por concepto de viát icos e informes
de comisión del personal adscrito a la COFEPRIS, correspondientes a los meses de junio y ju lio de 2024, emitidas por la Dirección Ejecut iva de Recursos
Materiales y Servicios Generales y la Dirección Ejecut iva de Recursos Financieros, adscritas a la Secretaría General; para su publica ción en el Sistema de
Porta les de Obligacione s de Transpare ncia (SIPOT):

/
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NO . VERSiÓN PÚBLI CA PRONUNCIAMI ENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

1 COFEPRIS-LPI-071-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

2 COFEPRIS-LPI-072-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

3 COFEPRIS-LPI-073-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

4 COFEPRIS-LPI-074-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

5 COFEPR IS-LPI-07S-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ
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6 COFEPRIS-LPI-076-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

7 COFEPRIS·LPI-077-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

S COFEPRIS-LPI-07S-24 SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

9 COFEPRIS-LPI-079-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

10 COFEPRIS·LPI ,oSO-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

11 COFEPRIS-LPI-oSl- 24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

12 COFEPRIS-LPI-oS2-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

13 COFEPRIS-LPI-oS3-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

14 COFEPRIS-LPI-oS4-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

15 COFEPRIS-LPI-oS5-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

16 COFEPRIS-LPI-oS6-24 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

17
230J LC ANTIENAJ OFEPRIS-AD-006'24 y

SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
PRUEBA DE DAÑO

18
232_CLC JOSE_ANTONIO_MEDINA_COFEPRIS-

SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
AD-007-24 Y PRUEBA DE DAÑO

19
229_CLC_INNOVATION_COFEPRIS-AD-008-24

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
Y PR UEBA DE DAÑO

20
314_CLC_ANTIENA_COFEPRIS-AD-021-24

SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
Y PRUEBA DE DAÑO
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NO. VERSiÓN PÚBLI CA PRON UNCIAMIENTO DE LOS MI EMBRO S DEL COMITÉ

ALCANCE PRUEBA DE DAÑO DEL CONTRATO
SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS21

COFEPRIS-AD-014- 24

ALCANCE PRUEBA DE DAÑO DEL CONTRATO
SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS22

COFEPRIS-AD-032-24

ALCANCE PRUEBA DE DA ÑO DEL OFICIO DE

23 NOTIFICACiÓN DE ADJUDICACiÓN DEL SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S
CONTRATO COFEPR IS-AD -001-24

ALCANCE PRUEBA DE DAÑO COFEPRIS-AD-
SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S24

001-24

25 2407V0570COS SE CONFIRMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS

26 2407V0571COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

27 2407V0572COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

28 2407V0579COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

29 2407V0581COS SE CONFIRMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS

3° 2407V06310CF SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

31 2407V0824CFS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

32 2407V0840COSVO LANTE SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

33 2407V1215COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

34 2407V1257COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

35 2407V1272CFS SE CON FIRMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS

36 2407V1274COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS /, /
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NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

37 2407V1327COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

38 2407V1336COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

39 2407V1365COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

40 2407V1373COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

41 2407V1378COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

42 2407V1395COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

43 2406V0723COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

44 2406V0834CCAYAC SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

45 2406V0878COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

46 2406V0878COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

47 2406V0964COSR EINTEG RO SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

48 2406V1008COS SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

49 2406V1020COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

5° 2406V1025COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

51 2406VW31COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 2406V1040COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

53 2406V1042COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

54 2406V1050COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

55 2406Vw69COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

56 2406V1072COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS /
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NO . VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MI EMBROS DEL COMITÉ

57 2405VW74COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 2405VW84CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 2405Vw85CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

50 2405V1091CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

51 2405V1095COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 2405Vw Q5COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

53 2405Vw 98COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

54 2405Vll00COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

55 2405V1W1COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

55 2405Vll02COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

57 2405Vll07COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 2405Vll 14CAS v Prueba de Daño SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 2405Vl 118CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

7° 2405V1121COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

71 2405V1124COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

72 2405V1129COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

73 2405V1130COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

74 2405V1n 1COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

75 2405Vl132COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS J,
75 2405Vl 133COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S
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77 2406VU 36COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

78 2406Vu37COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

79 2406VU38COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

80 2406VU39COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

81 2406VU 40COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

82 2406VU41COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

83 2406VU 44COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

84 2406VU 4sCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

85 2406VU 46COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

86 2406VU 47COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

87 2406VU 48CAS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

88 2406Vus' COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

89 2406Vus2COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

9° 2406Vu s6COSVOLANTE SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

9' 2406Vu s8COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

92 2406Vu63CAS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

93 2406Vu63CASVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

94 2406Vu 64CASVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

95 2406Vu66CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

96 2406VU74CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 1;
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NO . VERSiÓN PÚBLI CA PRONUNCIAMI ENTO DE LOS MI EMBROS DEL COMITÉ

97 2406V1175COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

98 2406V1179COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

99 2406V1179COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

100 2406V1181COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

101 2406V1183COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

102 2406V1184COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

1°3 2406V1184COSREINTEGRO SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

104 2406V1185COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

1°5 2406V1187COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

106 2406V1188COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

107 2406V1190COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

108 2406V1191COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

1°9 2406V1193COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

110 2406V1195COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

111 2406V1196CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

112 2406V1196CASREINTEGRO SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

113 2406V1197CASy Prueba de Daño SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

114 2406V1198COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

115 2406V1199COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

116 2406V1200COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
//
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NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

117 2406VumCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

118 2406V1202CAS y Prueba de Daño SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

119 2406V1203CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

uo 2406Vu04COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

121 2406V1207COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

U2 2406Vu o8COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

123 2406VU11COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

u4 2406VuuCOS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

u5 2406Vl213COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

u6 2406VU 14COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

127 2406VU16COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

u8 2406V1217COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

u9 2406VU18COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"30 2406Vl222COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"3" 2406VU23CGSFS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"32 2406Vl224CEMAR SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"33 2406VU27COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"34 2406VU28COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"35 2406V1230COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

"36 2406VU31CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS /
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NO. VERSiÓN PÚBLiCA PRONUNCIAMI ENTO DE LOS MI EMBROS DEL COMITÉ

137 2406V1233CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

138 2406V1234CAS y Prueba de Daño SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

139 2406V1235CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

14° 2406V1236COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

141 2406V1244CAS y Prueba de Daño SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

142 2406V1245CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

143 2406V1247COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

144 2406V1249COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

145 2406V1251COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

146 2406V1252COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

147 2406V1253COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

148 2406V1260CCAy AC SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

149 2406V1275COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

15° 2406V1278COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

151 2406V1281COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

152 2406V1287COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

153 2406V1288COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

154 2406V1331COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

155 2406V1335CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

156 2406V1353COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS /.
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NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

157 2406V1358COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

158 2407V0747CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

159 2407V1057CCAYAC SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TOS

160 2407VlO73COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

161 2407V1154COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

162 2407V1157COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

163 2407V1170COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

164 2407V1170COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

165 2407V1177CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

166 2407V1182CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

167 2407V1214COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

168 2407V1217COSVOLANTE SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

169 2407V1221COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

17° 2407V1226CGJC SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

171 2407V1242COSVOLANTE SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

172 2407V1243CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

173 2407V1250COSREINTEGRO SE CONFIR MA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

174 2407V1256COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

175 2407V1259COS SE CONFIRMA POR UN AN IMIDAD DE VOTOS

176 2407V1265CAS SE CONFI RMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS / 1,,
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NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMI ENTO DE LOS MI EMBROS DEL COMITÉ

177 2407V1267COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

178 2407V1268COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

179 2407V1269CGJC SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

180 2407V1271CGJC SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

181 2407V1273COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TOS

182 2407V1280COSVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

183 2407V1289COSREINTEGRO SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

184 2407V1290CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

185 2407V1291COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

186 2407V1321COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

187 2407V1333CAS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

188 2407V1333CASVOLANTE SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

189 2407V1337CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

19° 2407V1339CAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

191 2407V1340COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

192 2407V1345COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

193 2407V1350COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

194 2407V1351COS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

195 2407V1355CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VO TOS

196 2407V1359CAS SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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• COFEPRIS-- .'~ COHTU' ",~u 01 HIT"''''I,~,

COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAOR't]..

NO, VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

~97 2407V~362COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~98 2407V~369COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~99 2 407V~370COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

200 2 407V~380COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

20~ 2407V~384CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

202 2407V~388CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

203 2407V~389CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

204 2 407V~390CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

205 2 407V~393CFS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

206 2 407V~394C FS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

207 2407V~396COS SECONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

208 2407V~397COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

209 2 407V~399COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

2~0 2 407V~400COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

211 2407V~40~COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

n 2 2407V~402COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

2~3 2407V~408CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

2~4 2407V~409COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

n 5 2407V~4~9COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

2~6 2 407V~420COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS ¡;

~ ~
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NO. VERSiÓN PÚBLI CA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MI EMBROS DEL COMITE

217 2407V1421COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

218 2407V1421COSR EINTEGRO SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

219 2407V1429COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

220 2407V1430CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

221 2407V1433COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

222 2407V1434COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

223 2407V1435COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

224 2407V1439COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

225 2407V1442CAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

226 2407V1450CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

227 2407V1452COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

228 2407V1466COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

229 2407V1469COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

23° 2407V1470COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

231 2407V1473COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

232 2407V1476COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

233 2407V1480CAS y PRUEBA DE DAÑO SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

234 2407V1483CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

235 2407V1488COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

236 2407V1489CEMAR SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAOR ',Ol'

NO. VERSiÓN PÚBLICA PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ
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237 2407V1493CGSFS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

238 2407V1495CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

239 2407V1500COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

24° 2407V1501COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

241 2407V1504COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

242 2407V1509COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

243 2407V1514CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

244 2407V1537COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

245 2407V1539CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

246 2407V1540CGJC SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

247 2407V1545COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

248 2407V1546COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

249 2407V1556COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

25° 2407V1561COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

251 2407V1562COS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

252 2407V15640 CF SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

253 2407V1566COS SE CONF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

254 2407V1584CAS SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

Una vez finalizado el proceso de análisis de la información proporcionada por la

manifestacionessiguientes:

~

Secretaría General, los miembros del comi7ularon las

rY
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMEllA SESION EX rRAQI¡'.

~ Comentarios emitidos por Secretaria General

ESTIMADOS MI EMBROS DEL COMITÉ DE TRANS PAREN CIA DE LA COFEPRIS,
P R E S E N TES.

Hago referencia a las ve rsiones públicas some t idas a consideración en la convocatoria de la Cuadrag ésima Primera Sesión Extraordinaria del Com ité de
Transparencia 2024, a celebra rse el día de hoy 15 de noviembre de 2024, para cumpli r con las obligaciones de t ransparencia en el Sistem a de Porta les de
Ob ligaciones de Transparencia (SIPOT) elaboradas por la Secret aría General.

Al respect o, desp ués de revisar las 254 versiones púb licas em it idas por la Secr etarí a General, me permito hacer de su conocimiento el voto de la
Secretaría Gen eral, conforme a lo siguient e:

NO. FOLIO CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

ALCANCE PRUEBA DE DAf\lO DEL CONTRATO
VERSiÓN PÚBLICA Confirma.

Se confi rma clasificación y21
COFEPRIS-AD-014-24 versión pública del contrato.

ALCANCE PRUEBA DE DAf\lO DEL CONTRATO
VERS iÓN PÚBLICA Confirma.

Seconfirma clasif icación y22
COFEPRIS-AD-032-24 versión pública del cont rato.

ALCANCEPRUEBA DEDAf\lO DELOFICIO DE
Seconfirma clasificación y

23 NOTIFICACiÓN DEADJUDICACiÓN DEL CONTRATO VERSiÓN PÚBLICA Confirma .
versión pública del contrato .

COFEPRIS-AD-ool -24

ALCANCE PRUEBA DE DAf\lO COFEPRIS-AD-oOl- 24 VERSiÓN PÚBLICA Confirma.
Seconfirma clasificación y

24
versión pública del cont rato.

De las 254 versiones públicas antes referidas:

~-

/
cA

16 cont ratos del 2024 (numerales 1 a 16);

a) Se conf irma la clasifi cación de las version es públicas SIPOT emit idas por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales,
adscrit a a la Secreta ría General relat ivas a:

OCf ·SGC,P·Ol ·POI-Ol·L·Ol- f-02 Revoc
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ACTA DE LA CUADRAGESIMA PRIMERA 5ESION EXTRAOR't] .-

a. 4 facturas que contienen información reservada por lo que se acompañan con su correspondiente prueba de daño (numera les 17 a
20), y

b. 4 cont ratos y 1 oficio de notificación, que conti enen información reservada conforme al artícu lo rio. fra cción VII de la LFTAIP, por lo que
se acompañan las pruebas de daño formu ladas en alcance (numerales 21 a 24).

b) Se confirma la clasificación de las versiones públicas SIPOT emitidas por la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros, adscrita a la Secretaría
General, referidas en los num erales 25 a 254, relativas a la documentación com probat oria de viáticos del personal adscrito a la COFEPRIS
elaboradas con el fin de dar cump limiento a la fracc ión IX, del articu lo 70 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
conforme a lo siguiente:

115 arch ivos que contienen las versiones públicas de la com probación de gastos del mes de j unio de 2024 (segunda parte), así como 5
pruebas de daño correspondiente s a las comprobaciones de los archivos 2406VU14CAS, 2406VU97CAS, 2406V1202CAS,
2406V1234CAS Y 2406V1244CAS;

a. 18 archivos que cont ienen las versiones públicas de la comproba ción de gastos del mes de julio 2024 (primera parte) de 2024, y

b. 97 archivos que cont ienen las versiones púb licas de la comprobación de gastos de l mes de julio 2024 (segunda parte), así como 3
pruebas de daño correspondientes a las comprobac iones de los archivos 2407V1339CAS, 2407V1442CAS, 2407V1480CAS.

Nota (1) .- Respecto al testado de las versiones públicas, es necesario verificar con la unidad administrativa experta en el tema, que los datos confidenciales que
contie nen los documentos (secretos industriales y datos personales) sean realmente testados conforme a los criterios establecidos, esto con fundamento en el articulo
100, últ imo párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el artículo 97, tercer párrafo, de la Ley Federal de
Transparenciay Acceso a la Información Pública (LFTAIP): "Lost itularesde lasáreasde 105sujetos obligadosserán 105responsablesde clasif icar la información".

(} '
¡/
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Nota (2).- Conforme al articulo 65, fracción 11, de la LFTAIPque a la let ra dice: "Los Comités de Transparencia tendrán las facultadesy atribucionessiguientes:Confirmar,
modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de
incompetencia realicen 105t itu lares de las Área s de 105sujetos obligados", el voto que se emite corresponde únicamente a la clasif icación de la información y no así a la
calidad de la misma.
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Es menester señalar que la información remitida a esta Secretaría General, es responsabilidad de las Unidades Admi nistrativas competentes, esto con fundamento en el
artículo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice "Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados
serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la LeyGeneraly la presente Ley".

Nota (3).- Ca be aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento establecidos por el INAI, para dar cumpli miento a las
resoluciones emitidas, por lo que dicha información es responsabilidad delSujeto Obligado.

Nota (4).- Este Integrante del Comité de Transparencia emite el voto correspondiente teniendo a la vista únicamente copia simple de los documentos y anexos que
conforman la carpeta de la convocatoria, por lo que la Uni dad de Transparencia deberá verificar que los documentos sometidos a consideración coincidan fi elmente con
los originales que contienen la firma autógrafa.

~ Comentarios emitidos por Unidad de Transparencia

Estimados Miembro s del Comité de Transparencia.

Hago referencia a los asuntos que se han t ratado en la Cuad rag ésima Prime ra Ses ión Extraordinaria del Comité de Transparenci a, que se celebra eldía
de hoy 15 de noviem bre del presente año, de los cuales se emite voto a favor de 254 (Dosciento s cincuenta y cuat ro) Versiones Públicas, para la
publicación en el Sistema de Portal es de Obligacion es de Transparencia (SIPOT), lo anterior de acuerdo a la clas ificación e información ent regada y de
conformidad con lo siguiente :

1. Se confirma la clasificación de las versiones públicas SIPOT emit idas por la Secreta ría General, referidas en los numerales :l al
24, correspondientes a los cont ratos para la adquisición y cont ratación de se rvicios

2. Se confirma la clasificación de las versiones públicas SIPOT emit idas por la Secretaria General, referidas en los numerales 25 al 254,
cor respondientes a la comprobación de viát icos del personaladscri to a la CO FEPRIS

Este Comité de Transparencia es compete nte para conocer y resolver el presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con lo
dispuest o por los artículos 65, fracción 11, 97, párrafo tercero y 98, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LFTAIP).

Que en té rminos del artículo 70, fracciones IX y XXVIII , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), se da
cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia, por lo cual, Secre t aria General, es la generadora de la informa ción, as i como l o:.~ees designados
para tales efectos son estr ictamente res ponsab les de la elaboración y revisión de las versiones púb licas con los respe ct ivos forp'os y leyendas de

~.cA OCF·SGC·P·o, ·POI·o, ·l ·o, ·F·o, Revcc
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ACTA DE LACUADRAGESIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAOR'. '"

clasificación la información en tér minos de las disposiciones aplicab les, por ende so n ta mbié n responsables de clas ificar la información, al se r la instancia
enca rgad a de la producció n de los documento s en e l ámbito de sus atribuciones y los conocedores de la misma, a l se r éstas las que está n en posibilidad
de identifi car de ac ue rdo a las act ividades que ll evan a ca bo, si cuentan o no con la información que da cumplimient o a las obliga ciones de transparen cia y
si ést a es susce pt ible de se r informac ión clas ificad a, lo ante rior con funda me nto los art ículos 100 de la Ley Genera l de Transparen cia y Acceso a la
Info rmació n Púb li ca; 97, párrafo tercero, de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Infor mació n Púb lica; numerales Cuart o, Qu int o, Séptimo,
fracción 111 y Noven o del ACUERDO de l Consejo Nacion a l del Siste ma Naciona l de Transpa rencia, Acceso a la Información Pública y Prot ección de Dato s
Per sona les, por e l que se apr ueban los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la info rmación, as í como para la
e laborac ión de vers iones púb licas.

... Comentarios emitidos por Órgano Interno de Control

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

Con relació n a los asu ntos que se han tr ata do en la Cuadragésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se ce lebra e l
día de hoy 15 de noviembre de 2024, se confirma el voto de la clasificación de 254 (doscient as cincuenta y cuatro) Versiones Pú blicas para el Sistema
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de conformidad con lo siguie nte :

Se confirma la clasificación 238 (doscientas treinta y ocho) Versiones Púb licas para e l Sistem a de Porta les de Ob ligaciones de Transpa rencia (SIPOT)
corres pondie nte s a los num era les 1-16, 25-67, 69-112, 114-117, 119 -137, 139-140, 142-189, 191-224, 226-232, 234-254 Y se confirman 16 (die cisé is)
con clasificación de Versión Pública y Rese rva Parcial correspondiente a los nume ra les los numera les 17-24,68,113,118,138,141,19°,225 Y233.

Es importante menciona r, que el vot o emit ido po r es te miembro int egrante del Co mité de Transparen cia cor responde a la Clasificación de la
información, más no a la ca lidad de la misma, es to co n fundam ento en los artícu los: 65 fracción 11 y 97 tercer pá rrafo de la Ley Fed e ral de Transpa ren cia y
Acceso a la Información Pública (LFTA IP); y 100 últim o pár rafo de la Ley General de Transpa rencia y Acces o a la Información Pública (LGTAIP), que a la
let ra dicen :

Artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP:

"Los Comités de Transparen cia tendrán las facultades v atribuciones siguientes :

~

¡/
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... //. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la in formación
v declaración de inexis tencia o de incompetencia realicen 105 titulares de las Areas de 105 sujetos obligados".

Art ículo 97 te rcer párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Areas de 105 sujetos obligados serán 105 responsables de clasificar la información , de conformidad con lo dispuesto en la Ley
General y la presente Ley".

Artículo 100 últ imo párrafo de la LGTAIP:

"Los titulares de las Areas de 105 sujetos obligados serán 105 responsab les de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la
Ley Federal y de las Entidades Federativas ."

Cabe precisar que la informa ción remit ida a este Órgano Interno de Contro l, es responsabilidad de la Insti t ución (COFEPR IS) y de sus Unidades
Administrat ivas competen tes, est o con fundamento en el art ículo 97 Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, ante s citado.

De igual manera, se conmina a las Unidades Administrativas a salvaguardar la info rmación clasificada como Confidencial a través del respect ivo
testado de Versiones Publicas conforme lo prevé el art ículo 1:13 de la LFTYAIP, que a la letra dice:

Se considera info rmación confide ncial:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable;

//. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial. fiscal, bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a particulares , sujetos de derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y

111. Aquella que presenten 105 particulares a 105 sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conform idad con lo dispuesto por las leyes
o 105 tratados internacionales. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso /cÍ ella 105

titulares de la misma, sus representantes y 105 Servidores Públicos facultados para ello. /

~
~.
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SlSION EXTRAOR" :

En razón de 105 antecedent es, funda mentos y consideraciones previamente expuestas, este Comité de Transparencia, en eje rcicio de sus facultades
emite el siguiente :

ACUERDO

CT/COFEPRIS-VER-PUB-15112024'1: Este Com ité de Transparencia da cuenta con las versiones públicas; así como las factur as y los ofi cios de
adjudicación emit idos por la Dirección Ejecut iva de Recursos Mater iales y Servicios Generales adscrita a la Secretaría General, Unidad Admini strativa
competente de la COFEPRIS para dar cumplimiento a las obligaciones de tran sparencia relat ivas a la documentación de los expedientes integra dos con
motivo de los procedim ientos de adquisición y 105 contratos celebrados por la COFEPRIS y de las cuales se advie rte que se testan datos personales de
naturaleza confidencial, por lo que este Comité, por unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de la información y aprueba las VERSIONES
PÚBLICAS descrit as en los numerales 1 al 16, en el entendido de que la Unidad Admin istrativa es responsable de clasificar la información que se
encuentran en sus archivos físicos y elect rónicos, de conformidad con los art ículos 11, fr acción VI, 65, fracción 11, 97, 108, " 3, 118, " 9, 120 Y140 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública.

CT/COFEPRIS·RES·PARC·VER·PUB -15112024-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública del cont rato
230_CLCANTTENA_COFEPRIS·AD·oo6· 24 y la PRUEBA DE DAÑO descrit a en el numeral 17, emitida por la Dirección Ejecut iva de Recursos
Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secretarí a General, Unidad Administ rat iva competente de la COFEPR IS, para dar atención a las
ob ligaciones de t ransparencia, por lo que derivado del est udio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene inform ación
parcialmente confid encial y reservada; en ese sent ido, este Comité por unanimidad de vot os CONFIRMA la clasif icación de acuerdo con los moti vos
expresados en la versión pública y la prueba de daño, en el ente ndido de que la Unidad Administra t iva es la responsable de clasif icar la información de
conformidad con los art ículos 11, f racción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110, fracción VII, 113, 118, "9, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Info rmación Pública y 70, fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Rev. ooOCF·SGC-P-Ol· POI-Ol-l -01-f-02

CT/COFEPRIS-RES-PARC·VER·PUB-15112024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública del cont rato
232_CLCJOSE_ANTONIO_MEDINA_COFEPRIS-AD-007 -24 y la PRUEBA DE DAÑO descrita en el numeral 18, emit ida por la Dirección Ejecuti va de
Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secretaría General, Unidad Administ rativa compete nte de la COFEPRIS, para dar atención a las
obligaciones de tran sparencia, por lo que derivado del est udio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene información
parcialmente conf idencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la clasif icación de acuerdo con l o~motivos

expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administrativa es la responsable de c1as if iCartrainfa m ación de
confo rmidad con los artículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110, fracción VII; "3, 118, "9, 120 Y140 de la Ley Federal '[ ansparencia
y Acceso a la Inform ación Pública y 70, fr acción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-15112024-3: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión públi ca del cont rato
229_CLC_INNOVATION_COFEPRIS-AD-008-24 y la PRUEBA DE DAr\JO descrita en el numeral 19, emit ida por la Dirección Ejecut iva de Recursos
Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secreta ría General, Unidad Administrat iva competente de la COFEPRIS, para dar atención a las
obligaciones de tra nsparencia, por lo que derivado del est udio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene información
parcialmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comit é por unanim idad de vot os CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los motivos
expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administ rat iva es la responsable de clasif icar la inform ación de
conformidad con los art ículos u, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, aao, fracción VII; u 3, u 8, u9, 120 y 140 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Inform ación Pública y 70, fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-15112024-4: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública del cont rato
314_CLC_ANTTENA_COFEPR IS-AD-021-24 y la PRUEBA DE DAr\JO descrita en el numeral 20, emit ida por la Dirección Ejecut iva de Recursos
Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secreta ría General, Unidad Administrat iva competente de la COFEPRIS, para dar atención a las
obligaciones de transparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene información
parcialmente conf idencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los mot ivos
expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Administ rat iva es la responsable de clasif icar la inform ación de
confo rmidad con los art ículos u, fracción VI; 65, f racción 11; 97, 102, 105, 108, aro, fracción VII; u 3, u8, U9, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y 70, fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-1S112024-S: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública del cont rato COFEPRIS-AD-014-24 y el
alcance a la PRUEBA DE DAr\JO descrita en el numeral 21, emiti da por la Dirección Ejecut iva de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la
Secretaría General, Unidad Administ rat iva competente de la COFEPRIS, para dar atención a las obligaciones de transparencia, por lo que derivado del
estudio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene inform ación parcialmente conf idencial y reservada; en ese sentido, este
Comité por unanimi dad de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los mot ivos expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el
ente ndido de que la Unidad Adm inistrativa es la responsable de clasif icar la inform ación de conformidad con los art ículos u, fracción VI; 65, fracción 11;
97,102,105, 108, aro, fracción VII; 113,u 8, u 9, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción XXVIII de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

DCF·SGC-P-OI-POI-OI-L-Ol-f -02 Revoc~

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-1S112024-6: Este Com ité de Transparencia da cuenta con la versión pública del cont rato COFEPRIS-AD -032-24 y el
alcance a la PRUEBA DE DAr\JO descrita en el numeral 22, emitida por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios General adscrita a la
Secretaría General, Unidad Administ rat iva competente de la COFEPRIS, para dar atención a las ob ligaciones de transparencia, por ue derivado del
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estudio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene info rmac ión parcialme nte confide ncial y reservada; en ese sentido, este
Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los moti vos expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el
enten dido de que la Unidad Administ rativa es la responsable de clasificar la información de conformidad con los artícu los 11, f racción VI; 65, fracció n 11;
97,102,105, 108,110 , f racción VII; 113, 118,119, 1 20 Y ' 4 0 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 70, fr acción XXVIII de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-15112024-7: Est e Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública del of icio de not ificación de
adjudicación del contrato COFEPRIS-AD-oOl-24 y el alcance a la PRUEBA DE DAÑO descrita en el numeral 23, emitida por la Dirección Ejecutiva de
Recursos Mat eriales y Servic ios Generales adscrita a la Secreta ría General, Unidad Administ rat iva compet ente de la COFEPRIS, para dar ate nción a las
obligaciones de tra nsparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma contiene información
parcialmente conf idencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los mot ivos
expresados en la versión públ ica y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad Admi nistrat iva es la responsable de clasificar la información de
confo rmidad con los artículos 11, f racción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110, fr acción VII; 113, 118, 119, 1 20 Y140 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y 70, fracc ión XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-15112024-8: Est e Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública del cont rato COFEPRIS-AD-ool-24 y el
alcance a la PRUEBA DE DAÑO descrita en el nume ral 24, emitida por la Dirección Ejecu t iva de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la
Secretaría General, Unidad Administrat iva competente de la COFEPRIS, para dar atención a las ob ligaciones de tra nsparencia, por lo que derivado del
estud io y análisis realizado se llega a la conclusión de que la misma cont iene información parcia lmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este
Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los moti vos expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el
entendido de que la Unidad Administrativa es la responsable de clasificar la información de conformidad con los artícu los 11, fracció n VI; 65, fracción 11;
97,102,105,108,110, fracción VII; "3, 118, 119, 120 Y ' 4 0 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 7 0 , fracción XXVIII de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-15112024-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con las versiones públicas emit idas por la Dirección Ejecuti va de Recursos
Financieros adscrita a la Secretaría General, Unidad Admin istrat iva competente de la COFEPRIS, para dar cumplimient o a las obli gaciones de
transparencia relati vas a la documentación comprobatoria de viát icos así como el informe de com isión del personal adscrito a la COFEPRIS, de las cuales
se adviert e que se te stan dat os personales de naturaleza conf idencial, por lo que este Comité, por unanimidad de votos CONFIRMA la clasif icación de la
info rmación y aprueba las VERSIONES PÚBLICAS descrit as en los numerales 25 al 67, 69 al 112, 114 al 117, 1'9 al 137, 139, 140, 142 aI 18~, 191 al
224, 226 al 232 y 234 al 254, en el entendido de que la Unidad Administ rat iva es responsable de clasif icar la información que se encuenMan en sus
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archivos físicos y electr ónicos, de conformidad con los art ículos 11, fracción VI, 65, fracción 11 , 97, 108, 113, 118, 119, 120 Y 140 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-15112024-9: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ejecuti va de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaría General, Unidad Administ rat iva competente de la COFEPR IS, para dar cumplimiento a las ob ligaciones de
transparencia relati vas a la documentación comprobato ria de Viati cos 2406V1114CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrit o a la COFEPRIS,
descrita en el numeral 68, para dar atención a las obligaciones de transparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la
conclusión de que la misma cont iene información parcialmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por unanimi dad de vot os
CONFIRMA la clasif icación de acuerdo con los moti vos expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad
Administrat iva es la responsable de clasificar la información de conformidad con los art ículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110,
fracciones V y VI; 113, 118, 119, 120 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fr acción IX de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-15112024-10: Est e Com ité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ej ecut iva de
Recursos Financieros adscrit a a la Secretaría General, Unidad Adm inist rat iva competente de la COFEPRIS, para dar cump limiento a las obligaciones de
transparencia relat ivas a la documentación comprobatoria de Viat icos 2406V1197CAS y la PRUEBA DE DAÑ O del personal adscrito a la COFEPRIS,
descrita en el numeral 113, para dar atención a las obligaciones de transparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la
conclusión de que la misma cont iene información parcialmente conf idencial y reservada; en ese senti do, este Comité por unani mi dad de votos
CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los mot ivos expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad
Administrat iva es la responsable de clasificar la información de confo rmi dad con los art ículos 11, fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110,
fracciones V y VI; 113, 118, 119, 120 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 70, fracción IX de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-15112024-11: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ejecut iva de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaría General, Unidad Administ rat iva competente de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia relat ivas a la documentación comprobator ia de Viat icos 2406V1202CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrito a la COFEPRIS,
descrita en el numeral 118, para dar at ención a las obligaciones de tr ansparencia, por lo que derivado del estud io y análisis realizado se llega a la
conclusión de que la misma contiene información parcialmente conf idencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por unanimidad de votos
CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los motivos expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad
Administ rat iva es la responsable de clasif icar la información de confor midad con los artículos 11, fracc ión VI; 65, fracción 11; 97, 17 5.'"108, 110,
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fr acciones V Y VI 113, 118, 119, 120 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 70, fracción IX de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES·PARC·VER-PUB-15112024-12: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emitida por la Dirección Ejecuti va de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaria General, Unidad Admi nist rat iva competente de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligaciones de
t ransparencia relati vas a la docume ntación comprobato ria de Viat icos 2406V1234CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrito a la COFEPR IS,
descrita en el numeral 138, para dar atención a las ob ligaciones de tra nsparencia, por lo que derivado del estu dio y análisis realizado se llega a la
conclusión de que la misma contiene información parcialmente conf idencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por unanimidad de votos
CONFIRMA la clasif icación de acuerdo con los moti vos expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad
Administrati va es la responsable de clasificar la información de conformidad con los art ículos 11, f racción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110,
f racciones V y VI; 113, 118, 119, 120 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y 70, f racción IX de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-15112024-13: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emitida por la Dirección Ejecuti va de
Recursos Financieros adscrita a la Secreta ria General, Unidad Admi nist rat iva competente de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligacio nes de
tran sparencia relat ivas a la documentación comprobatoria de Viat icos 2406V1244CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrito a la COFEPRIS,
descrit a en el numeral 141, para dar atención a las ob ligaciones de transparencia, por lo que derivado del estud io y análisis realizado se llega a la
conclusión de que la misma cont iene información parcialmente conf idencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por unanimidad de votos
CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los mot ivos expresados en la versión públ ica y en la prueba de daño, en el entend ido de que la Unidad
Administrat iva es la responsable de clasificar la información de confo rmidad con los artícu los 11, f racción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, 108, 110,
fracciones V y VI; 113, 118, 119, 120 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES·PARC-VER-PUB-15112024-14: Est e Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emit ida por la Dirección Ejecuti va de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaria General, Unidad Adm inistrat iva competente de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las obligaciones de
t ransparencia relat ivas a la documentación comprobato ria de Viat icos 2407V1339CAS y la PRUEBA DE DAÑO del personal adscrito a la COFEPRIS,
descrita en el numeral 190, para dar atención a las obligaciones de tra nsparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la
conclusión de que la misma cont iene información parcialmente confidencial y reservada; en ese sent ido, este Comité por unanim idad de votos
CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los mot ivos expresados en la versión públi ca y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad
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VII; u 3, uS, ug, 120 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracción IX de la Ley General de Transparencia y
Accesoa la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-15112024-15: Este Comité de Transparencia da cuenta con la versión pública emitida por la Dirección Ejecutiva de
Recursos Financieros adscrita a la Secretaría General, Unidad Adm inistrativa competente de la COFEPR IS, para dar cumplimiento a las obligaciones de
tran sparencia relativa s a la documentación comp robatoria de Viat icos 2407V1442CAS y la PRUEBA DE DAtilO del personal adscrito a la COFEPRIS,
descrita en el numeral 225, para dar atención a las ob ligaciones de t ransparencia, por lo que der ivado del estudio y análisis realizado se llega a la
conclusión de que la misma contiene información parcialmente confidencia l y reservada; en ese senti do, este Comité por unanimidad de votos
CONFIRMA la clasif icación de acuerdo con los motivos expresados en la versión públi ca y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad
Administra t iva es la responsable de clasificar la inform ación de conform idad con los artícu los u , fracción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, lOS, rio, fracción
VII; u3, uS, ug, 120 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70, fracc ión IX de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-RES-PARC-VER-PUB-15112024-16: Este Com ité de Transparencia da cuenta con la versión púb lica emit ida por la Dirección Ejecut iva de
Recursos Financieros adscrita a la Secreta ría General, Unidad Administ rat iva competente de la COFEPRIS, para dar cumplimiento a las ob ligaciones de
transparencia relat ivas a la documentación comprobato ria de viát icos 2407V148oCAS y la PRUEBA DE DAtilO del personal adscrito a la COFEPRIS,
descrita en el numeral 233, para dar atención a las obligacio nes de t ransparencia, por lo que derivado del estudio y análisis realizado se llega a la
conclusión de que la misma cont iene información parcialment e confide ncial y reservada; en ese sent ido, este Comité por unanimi dad de votos
CONFIRMA la clasificación de acuerdo con los motivos expresados en la versión pública y en la prueba de daño, en el entendido de que la Unidad
Administrativa es la responsable de clasificar la información de confo rmidad con los artículos u , f racción VI; 65, fracción 11; 97, 102, 105, lOS, aro, f racción
VII; u 3, uS, ug, 120 Y140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa ción Pública y 70, fracc ión IX de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Pública.

Por lo expuesto y fundad o, se:

RESUELVE

Re" . 00OCF· SGC,P-Ol- POJ-Ol -L-Ol-F-01

PRIMERO.- Este Comité, por unanim idad de votos aprueba las vers iones púb licas señaladas en los numerales 1 al 16, relat ivas a la documentac ión

que integra los expedientes de procedimi entos de cont ratac ión, así como la de los contra tos forma lizados por la COFEPR IS, elaboradas con el fin de dar

cump limiento a la fracción XXVIII, del artícu lo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública. ¡;/ ~
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SEGUNDO.- Este Com ité, por unan imidad de votos confi rma las versiones públicas ; así como, las pruebas de da ño seña ladas en los numerales 17 a l

24, re lativas a la documentación qu e integra los ex pe dientes de procedimientos de cont ratac ión, as í como la de los contratos formalizados por la

COFEPRIS, e labo radas co n e l fin de da r cump limiento a la fracción XXVIII, de l artícu lo 70 de la Ley Gen er al de Tran sparen cia y Acceso a la Información

Púb lica.

TERCERO. - Este Comité por unanimidad de votos co nfirma se ña ladas en los numera les 25 a l 67, 69 al 112, 114 a l 117, 119 al 137, 139, 140, 142 a l 189,

191 al 224, 226 al 232 y 234 a l 254, relat ivas a la docu me ntación comprobatoria de viát icos, así como e l infor me de com isión del personal adscrito a la

COFEPRIS de los meses de junio y julio de 2024. del pe rso nal adsc rit o a la COFEPRIS, e labo rada s con e l fin de da r cumplimie nto a la fracción IX, de l

a rt ículo 70 de la Ley Gen eral de Trans pa rencia y Acceso a la Información Pública .

CUARTO.- Este Com ité por unanimidad de votos confirma las versiones públicas y las pruebas de daño se ña ladas en los nume ra les 68, 113, 118, 138,

141, 190, 225 Y 233, relat ivas a la do cumenta ción comprobatoria de viát icos, prueb as de da ño y e l informe de co misión del personal adscrito a la

COFEPRIS de los meses de junio y julio de 2024 de l pe rsona l adscrito a la COFEPRI S, e laboradas con e l fin de dar cumplimient o a la fracción IX, de l

artícu lo 70 de la Ley Gen eral de Tran spa ren cia y Acceso a la Información Púb lica .

QUINTO.- Para los efectos legales procedentes, publ íquen se las refe ridas versiones públi cas y prue ba s de daño e n e l Sistema de Porta les de Obligacion es
de Transp arencia

SEXTO .- Noti fíqu ese la presente acta, a través de la Unidad de Tran sparen cia, a las Unidades Admi nistrativas corres pondie ntes, po niéndose a
disp osición pa ra consu lta pública un ta nto con firma a utóg rafa e n las oficinas de la cita da Unidad.

SÉPTIMO.- Para los efectos legales procede ntes, publíquese la presente ac ta en la pág ina e lect rónica de la COFEPRIS y e n la Platafor ma Nacion al de

Transpare ncia {PNT}, a fin de qu e la misma pued a se r co nsultada ya que la mism a const it uye infor mación pública .

Así, lo resue lven y firm an las perso nas se rvidoras púb licas integrantes del Comité de Tra ns parencia de la Com isió n Fede ra l par a la Protección contra
Riesgos Sa nitario s, Lic. Ana hi Guad alup e Orozco, Se creta ria Gen e ral y Respon sable Equivale nt e de l Área Coordinadora de Archivos d~nl:Zm isión

Fede ra l pa ra la Prot ección Contr a Ri esgos Sanitarios (COFEPRIS); Li c. Cec ilia Lorena Munguía Mart ínez, Tit ular de la Unidad de Trp-aren cia y
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COMITÉ DETRA

ACTA DE LA CUADR AGESIMA PfHMEf(A ',1:5 1ÓN EXTRAOR'"

Presidenta del Comité de Transparencia de la COFEPRIS y la Mt ra. Ana Luisa Alonso Espinosa, Ti tu lar del Área de Auditoría Inte rna, de Desarro llo y
Mej ora de la Gest ión Pública y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Específ ico en la COFEPRIS,

FIRMAS

L1 C. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE EQUIVALENTE DEL

ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

L1 C. CECILIA LORENA MUNGUIA MARTIN EZ
TITULAR DE LA UN IDAD DETRANSPARENCIA Y PRESIDENTA

DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORIA INTERNA, DE

DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLI CA Y
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL ESPECiFICO
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